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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio Meta, enero catorce (14) de dos mil veintiuno (2021). 
  

  
En consideración a que el accionante NELSON ENRIQUE CABALLERO TRUJILLO, 
no subsanó el escrito de tutela dentro del término concedido en el auto del 16 de 
diciembre pasado, el despacho de conformidad con el art. 37 del decreto 2591 de 
1991, rechaza de plano la presente acción constitucional. 
 
Devuélvanse los anexos sin necesidad de desglose. 
 
Por Secretaría désele a conocer a la accionante esta decisión por el medio más 
expedito y eficaz.  
 

CUMPLASE. 
 

 
 

IGNACIO PINTO PEDRAZA. 

El Juez. 
 


